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TEXTO DEL PROYECTO DE LEY No. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE  MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 29, 30 Y 31 DE LA LEY 181 DE 1995, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

TITULO I 

Por el cual se modifican los artículos 29, 30, 31 

de la Ley 181 de 1995

ARTÍCULO 1°. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 29 de la Ley 181 de 1995, así: 

“PARÁGRAFO: Los clubes con deportistas profesionales organizados como asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro, podrán convertirse en sociedades anónimas, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en la ley.”

ARTICULO 2°.  Modifíquese el artículo 30 de la Ley 181 de 1995, el cual quedará así:
“ARTICULO 30.  Los clubes con deportistas profesionales organizados como corporaciones o asociaciones sin ánimo de lucro o como sociedades anónimas, deberán tener como mínimo cinco (5) accionistas, afiliados o aportantes. 

Los clubes con deportistas profesionales de disciplinas diferentes al fútbol  en ningún caso podrán tener un aporte inicial o un  capital suscrito y pagado inferior a cien (100) salarios mínimos legales vigentes.

Los clubes con deportistas  profesionales de fútbol, en ningún caso podrán tener un aporte inicial o un capital suscrito y pagado inferior a mil un (1.001) salarios mínimos legales vigentes.

PARÁGRAFO. El salario mensual base para los efectos de este artículo, será el vigente en el momento de la constitución o de su adecuación a lo previsto en la presente ley. 

El monto establecido como aporte inicial o capital suscrito deberá mantenerse durante el funcionamiento de la sociedad, toda vez que su disminución constituirá una causal de disolución”

ARTICULO 3°. Modifíquese el artículo 31 de la Ley 181 de 1995, el cual quedará así: 

“ARTICULO 31°.  Las personas naturales o jurídicas que adquieran títulos de afiliación, acciones o aportes en los clubes con deportistas profesionales, deberán acreditar la procedencia de sus capitales, cuando así lo solicite la Superintendencia de Sociedades. El mismo organismo podrá en cualquier momento requerir dicha información de los actuales propietarios.

Lo anterior, sin perjuicio de la competencia al respecto de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público quien, podrá en cualquier momento requerir información de la procedencia de capitales de los accionistas, afiliados o aportantes de los Clubes con Deportistas Profesionales.” 

TITULO II

Conversión de Clubes con Deportistas Profesionales Organizados Como Asociaciones o Corporaciones  a  Sociedades Anónimas 

CAPITULO I

Requisitos 
ARTICULO 4°. La conversión a que hace referencia el Parágrafo del artículo 29 de la Ley 181 de 1995, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. La Asamblea General deliberara para estos efectos, con un número plural de asociados que representen por lo menos la mitad más uno de los aportes, salvo que en los estatutos se haya pactado la participación según el número de aportantes, en cuyo caso se requiere la mitad más uno de estos. Las decisiones se tomarán por la  mayoría de aportes o aportantes, según lo establezcan los respectivos estatutos sociales. 

2. El representante legal de la corporación o asociación que será convertida como sociedades anónimas darán a conocer al público la decisión aprobada,  mediante aviso publicado en un diario de amplia circulación nacional, dentro de los treinta (30) días siguientes a la adopción de la decisión de la Asamblea General. Dicho aviso deberá contener: 
a. Nombre y  domicilio de la corporación o asociación.  

b. El valor de los activos y pasivos de la corporación o asociación.
c. Motivos que conllevan a la conversión 
d. La síntesis en la que se explique los métodos utilizados para  intercambio de aportes a acciones, certificada por el revisor fiscal.
3. Cumplidos los requisitos previstos en este artículo,  y una vez adelantado el tramite previsto en el inciso segundo del articulo 6 del Decreto Reglamentario 0776 de 1996, podrá formalizarse el acuerdo de conversión, mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura pública  la cual contendrá: 
a. Copia del escrito en el que se informó al Instituto Colombiano del Deporte – COLDEPORTES – la decisión de conversión. 

b. Copia de la Certificación expedida por Coldeportes, en la que conste que la minuta se ajusta a las disposiciones legales.

c. Copias de las actas autenticadas en que conste la aprobación del acuerdo, el cual incluye las   cantidades de acciones que adquieren los asociados en proporción a sus aportes. 

d. Los Estados Financieros de periodos intermedios con corte al momento de la adopción de la conversión.  

4. Tal conversión conlleva a adoptar una reforma estatutaria, ajustándose a los requisitos mencionados y especialmente a lo consagrado en el Código de Comercio para las sociedades anónimas.  

PARAGRAFO: Sin perjuicio de los requisitos mencionados, se  debe informar de tal decisión al Instituto Colombiano del Deporte – COLDEPORTES, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la adopción de la decisión de asamblea. Teniendo en cuenta los documentos reglamentados  y condiciones que establezca dicha entidad para tal efecto.  

CAPITULO II

Régimen Tributario Aplicable

ARTÌCULO 5º. Los clubes con deportistas profesionales que a partir de la vigencia de la presente Ley estén constituidos o hayan realizado su conversión como sociedades anónimas, se considerarán para todos los efectos, como contribuyentes del régimen tributario especial, siempre y cuando cuenten con los requisitos exigidos en la normatividad tributaria y cumpla con cualquiera de las siguientes condiciones:

1. Divisiones inferiores,

2. Establezcan un régimen de responsabilidad social empresarial  

3. Reinviertan mínimo el 30% de las utilidades en el organismo deportivo.

CAPITULO III

Disposiciones Generales 

ARTICULO 6°. Los clubes con deportistas profesionales constituidos o convertidos en sociedad anónima, se regirán por las disposiciones previstas en el Código de Comercio, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en la legislación deportiva. 

PARAGRAFO: Respecto a los clubes con deportistas profesionales que con la entrada en vigencia de esta Ley, conserven su naturaleza de corporaciones o asociaciones deportivas sin ánimo de lucro, se regirán por las disposiciones previstas en la legislación general y deportiva vigente  y lo que no este regulado en dichas normas, se remitirá a las normas consagradas en el Código de Comercio. 

ARTÍCULO 7°. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  

ARTÍCULO TRANSITORIO. Los clubes con deportistas profesionales realizaran la conversión según  las exigencias de esta Ley, dentro de los dos (2) años siguientes a su promulgación. 

PARAGRAFO: El Reconocimiento deportivo de estos organismos deportivos,  se mantendrá vigente durante este periodo siempre y cuando cumplan con los requisitos legales exigidos; una vez cumplido el tiempo de los dos (2) años y no se haya  adecuado a tales condiciones, el reconocimiento será suspendido hasta tanto se  termine el proceso de conversión. 

De los Honorables Representantes,

FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia



EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY

“POR MEDIO DEL CUAL SE  MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 29, 30 Y 31 DE LA LEY 181 DE 1995, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

La profesionalización del deporte en la cadena del asociacionismo deportivo sumada a una espera permanente de la comunidad deportiva de exitosos resultados, conlleva la adopción de modelos de organización empresarial cada vez más exigentes, que tiendan a fortalecer la actividad deportiva como una verdadera unidad empresarial. 

En este orden de ideas cabe traer a colación “…Como declaró Gómez Navarro: <<En el deporte  hay un enorme sentimentalismo y creo que el no asumir la realidad conduce a vivir sobre ascuas. Hay que reconocer que el deporte, el fútbol y el baloncesto, son hoy unas actividades lucrativas y profesionales y hay que regularlas como un negocio que son o que debería ser>>…”.

Bajo ese contexto, surge sobre el tapete la forma jurídica de regulación del asociacionismo deportivo profesional mediante la cual se haga compatible dicha postura, debate el cual se ha surtido a profundidad en otros países, destacándose la adopción de un modelo de sociedades anónimas en reemplazo del tradicional modelo derivado de las asociaciones sin animo de lucro, tal como es el caso español en la Ley del Deporte de 1990.

En este punto debemos tener presente que de los treinta y seis (36) clubes profesionales de fútbol, solamente dos (2) de ellos (Chico y Depor Jamundí) están constituidos como sociedades anónimas, mientras los restantes están constituidos como corporaciones o asociaciones.

De esta manera se propone la creación de un régimen de transición consistente en la posibilidad de  convertir las tradicionales corporaciones o asociaciones, en sociedades anónimas, incluyendo algunas particularidades propias del deporte profesional, dentro del cual se destaca sin lugar dudas el fútbol, recogiendo para el efecto la experiencia que en ese sentido se surtió en el sector cooperativo
.
No sobra señalar que este un mecanismo brinda seguridad jurídica y transparencia a la organización empresarial deportiva de índole profesional, no solo desde el desarrollo mismo de la actividad social sino de la confianza de terceros que establecen cualquier relación jurídica e inclusive desde un plano de supervisión estatal de su organización. 

En este sentido no puede olvidarse que la actividad deportiva, y con mayor significación el fútbol, sin lugar a dudas constituye un importante sector que genera un fuerte auge de inversión, nacional e internacional, la cual sin embargo en nuestro país no es posible mientras se conserven modelos de asociacionismo tradicional que hagan atractiva esa alternativa, mediante formas jurídicas que garanticen el retorno de la misma, lo cual sin lugar a dudas puede lograrse mediante la sociedades de capitales que sirvió de plataforma al crecimiento empresarial, como lo es la anónima.
ALCANCE DE CADA UNO DE LOS ARTICULOS DEL 
PROYECTO DE LEY 
ARTÍCULO 1°: Con la introducción del parágrafo del articulo 29 de la ley 181 de 1995 se permite la conversión de una corporación o asociación cuya naturaleza es sin animo de lucro a una sociedad cuya finalidad es lucrativa, por tanto si bien hasta hoy en la ley deportiva no existe un mecanismo de conversión entre dos figuras de naturaleza diferentes, con esta nueva norma se busca regular tal procedimiento, como se vera en los artículos posteriores.
ARTICULO 2°: Se modifica el artículo 30 de la ley 181 atrás mencionada, en dos sentidos a saber:

1) Reduciendo el número de asociados mínimo que deben conformar los clubes con deportistas profesionales, lo cual consulta la realidad actual del fútbol profesional, el cual tiene salvo algunos casos excepcionales como el de la Asociación Deportivo Cali, una concentración de la mayoría de aportes se encuentra radicada en cabeza de pocas personas, las cuales en muchos casos están relacionadas con vínculos familiares. 
Adicionalmente la idea consagrada por el legislador en el año de 1995 al expedir la ley del deporte, en el sentido que obliga a la constitución de clubes profesionales a tener 2000 asociados, bajo postulados de democratización, creando un limite en cabeza de las personas naturales o jurídicas de no poseer mas del 20% de los títulos de afiliación, acciones o aportes, no tuvo ninguna aplicación fáctica.

No debe perderse de vista que el deporte profesional, en especial el fútbol, es una actividad empresarial que debe consultar la realidad económica del tráfico jurídico, lo cual no tiene operatividad bajo el marco de disposiciones legales que hacen inviable la misma. Cabe señalar en este punto, que la modificación persigue establecer un mínimo de cinco (5) accionistas o aportantes de los clubes con deportistas profesionales, lo cual desde luego no priva de la posibilidad de contar con un número ampliamente superior dependiendo del mercado y de las posibilidades de crecimiento de la organización corporativa.

2. Introducir importantes modificaciones en la composición del capital exigido a los clubes con deportistas profesionales constituidos por esta vía. De esta forma en el caso de las sociedades anónimas, se reemplaza la exigencia de contar con un mínimo de capital autorizado, el cual “….no representa sino el total de las acciones que la sociedad puede colocar entre los inversionistas, en forma de presupuesto de la empresa social…
 por la de contar con un mínimo de capital suscrito el cual es la parte del capital social que los suscriptores, en este caso los accionistas de los clubes profesionales, se deben obligar a llevar a la caja social.
Precisado lo anterior,  cabe señalar que los clubes profesionales cualquiera sea su forma jurídica de organización, deben mantener durante su funcionamiento la exigencia de contar con  el mínimo de aporte inicial o capital suscrito, so pena de incurrir en una causal de disolución , la cual es especial para este tipo de entes corporativos.  
ARTICULO 3°: Con el fin de promocionar la transparencia y licitud  en los dineros que  se aportan para la conformación de los clubes con deportistas profesionales, no solo se conserva la obligación que tienen los  mismos de acreditar la procedencia de los recursos a la Superintendencia de Sociedades como se contempla actualmente en el articulo 31 de la ley 181 de 1995, sino que adicionalmente se da competencia expresa a la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para cumplir con tales objetivos, verificando y analizando la procedencia de tales recursos económicos. 
ARTICULO 4°: Si bien el objetivo principal de esta ley es permitir la conversión de un asociación o corporación a sociedad anónima,  el mismo requiere de una mecánica procedimental, por lo que por esta vía  se busca establecer los requisitos y parámetros para realizar tal tramite, dentro de la cual se destaca el deber de información a Coldeportes y la obligación de publicar  un aviso sobre la decisión de optar por el proceso de conversión en un diario de amplia circulación. De esta manera se garantiza la publicidad del mecanismo a fin que se tenga conocimiento por parte de terceros. 
ARTÍCULO 5º. Con el fin de fomentar el deporte, así como para incentivar su creación como sociedades anónimas, se mantiene para los organismos deportivos que se conviertan bajo este modelo societario o se creen a partir de la vigencia de la ley, el régimen tributario especial del cual gozan en la actualidad los clubes profesionales constituidos como corporaciones o asociaciones sin ánimo de lucro, siempre y cuando, se cumplan los requisitos señalados en el artículo. 
Debe tenerse presente que dicho incentivo para optar por la conversión en sociedad anónima se enfoca al fortalecimiento deportivo, administrativo y financiero de los clubes.

ARTÍCULO 6º. Con el fin de reafirmar lo dispuesto por el artículo 6º del Decreto Reglamentario 0776 de 1996, se reitera que los clubes profesionales constituidos actualmente o que se conviertan en  sociedades anónimas, deberán dar aplicación al régimen mercantil, lo cual, se hace necesario ya que esta normatividad establece los lineamientos y directrices que debe acoger este tipo societario.

El parágrafo de la norma propuesta, remite a la aplicación del Código de Comercio, cuando se presente un vacío en la legislación general y deportiva para los clubes profesionales organizados como corporaciones o asociaciones sin ánimo de lucro, cuyo objetivo es el de dar claridad sobre el régimen jurídico aplicable a este tipo de organismos deportivos, toda vez que actualmente se cuenta con innumerables vacíos en la legislación general, los cuales deben ser cubiertos por la legislación mas similar en cuanto a su aplicación, así la misma en principio tenga destinatarios los comerciantes.

ARTÍCULO TRANSITORIO. Se estableció un plazo de dos (2) años contados a partir de la promulgación de la ley, para que los clubes organizados como corporaciones o asociaciones sin ánimo de lucro, hagan uso de las herramientas de la norma y se conviertan en sociedades anónimas, el término fijado, se considera que un plazo prudencial que permitirá la transición del régimen civil al comercial, sin causar mayores traumatismos deportivos, administrativos, laborales, financieros y jurídicos.
De los H. Congresistas

FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia

� Artículo 10 inciso 2 Decreto 2331 de 1998.


� Oficio OA-/19573 de 3 de octubre de 1980 de la Superintendencia de Sociedades.





